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6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO,  

INNOVACIÓN Y COMERCIO

CVE-2025-2439 Orden IND/12/2025, 19 de marzo, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas, promovidas por SODERCAN, S.A., desti-
nadas a impulsar proyectos de colaboración en el Programa de Acele-
ración Empresarial e Innovación Abierta (Programa Xtela), dentro de 
la iniciativa Tech FabLab del programa Retech, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), financiado por 
la Unión Europea -NEXT GENERATION EU-.

El 21 de julio de 2020, el Consejo Europeo acordó un paquete de medidas de gran al-
cance que aunaron el futuro Marco Financiero Plurianual (MFP) para 2021-2027 y la puesta en 
marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación ("Next Generation EU"), cuyo elemento 
central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

En efecto, en el marco de la iniciativa Next Generation EU, se creó el Mecanismo Europeo 
de Recuperación y Resiliencia, instrumento que pone a disposición de los veintisiete Estados 
miembros, apoyo a través de transferencias directas y préstamos para incrementar las inver-
siones públicas y acometer reformas que contribuyan a la recuperación de la economía y el 
empleo y se orienten a abordar los principales retos económicos y sociales post COVID-19.

Conforme a los artículos 17 y 18 del citado Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, los Estados miembros debían elaborar un 
programa de reformas e inversiones denominado Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia (PRTR), llamado a constituir el instrumento de ejecución de los recursos financieros 
provenientes del Fondo Europeo de Recuperación.

El Gobierno de España, mediante acuerdo de 27 de abril de 2021 del Consejo de Ministros, 
aprobó el correspondiente Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia («Boletín Oficial 
del Estado» núm. 103, de 30 de abril de 2021), que fue posteriormente ratificado mediante la 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia de España (Council Implementing Decision- CID), de 13 
de julio de 2021(en adelante, el "PRTR").

El 6 de junio de 2023, España presentó a la Comisión un PRTR nacional modificado, que 
incluía un capítulo de REPowerEU de conformidad con el artículo 21 quater del Reglamento 
(UE) 2021/241, así como la modificación de algunos hitos y objetivos previstos en el PRTR 
inicial, que ha sido aprobado mediante Decisión del Consejo por la que se modifica la Deci-
sión de Ejecución, de 13 de julio de 2021, relativa a la aprobación del Plan de Recuperación y 
Resiliencia de España, de 10 de octubre de 2023. En el marco del PRTR, el Ministerio para la 
Transformación Digital y de la Función Pública puso en marcha una iniciativa integral de im-
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pulso a proyectos territoriales de digitalización orientados a la transformación y especialización 
digital, asegurando la coordinación, la colaboración y la complementariedad entre las distintas 
Administraciones territoriales.

Así, el 14 de julio de 2022 se reunió la Conferencia Sectorial para la Transformación Digital, 
en la que la Vicepresidenta Primera del Gobierno informó sobre el contenido del programa de 
Redes Territoriales de Especialización Tecnológica (en adelante, "Programa RETECH").

Posteriormente, el 3 de agosto de 2022 la Secretaría de Estado de Digitalización e Inte-
ligencia Artificial publicó en su sede electrónica la "Invitación pública en el impulso de redes 
territoriales de especialización tecnológica" dirigida a que todas las Comunidades Autónomas 
y a que las Ciudades de Ceuta y de Melilla pudieran presentar propuestas de proyectos en 
coordinación, con un mínimo de dos de ellas en cada proyecto, para financiar iniciativas emble-
máticas de especialización territorial tecnológica que éstas ostentaran entre sus competencias.

La invitación abierta garantizó el respeto a los principios de transparencia, publicidad, igual-
dad y neutralidad, a la hora de decidir cuáles serían las destinatarias finales de las ayudas 
para las inversiones en el Programa RETECH. La participación conjunta de varias comunidades 
autónomas asegura el intercambio de conocimiento y multiplica las oportunidades de cada 
región, pudiendo acceder a distintas áreas temáticas definidas dentro del Programa RETECH, 
maximizando así el equilibrio territorial y la cohesión social, dada su alineación con los ejes del 
Plan, y su contribución al cumplimiento de consecución de los hitos y objetivos asociados a los 
distintos componentes del Plan.

Ciertas entidades invitadas presentaron, ante la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial, una oferta vinculante, que incluía: (i) los distintos proyectos de redes 
territoriales de especialización tecnológica en los que querían participar, y (ii) su compromiso 
de cumplir con las condiciones por ellos mismos determinadas para la ejecución de dichos 
proyectos.

Tal y como se determinó en la invitación, el presupuesto de los proyectos procederá de dis-
tintas fuentes. Por un lado, el importe proveniente de los fondos del PRTR, que supondrá una 
aportación máxima del 75% del presupuesto total del proyecto, cantidad que se entregará, 
por parte de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, en aplicación del 
artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. Por otro lado, las 
comunidades autónomas participantes en el proyecto deberán aportar un mínimo del 25% del 
presupuesto total de cada proyecto; pudiendo dicha aportación provenir de fondos propios, de 
entidades locales o de entidades privadas.

Por tanto, el Programa RETECH permitirá impulsar los proyectos tractores propuestos por 
las comunidades autónomas y por las ciudades de Ceuta y de Melilla, fomentando el intercam-
bio de conocimiento y multiplicando las oportunidades de cada región, a través de redes de 
impacto nacional que posibiliten maximizar el equilibrio territorial y la cohesión social.

El Programa RETECH ha tenido perspectiva transregional, con el fin de asegurar el carácter 
cooperativo de los proyectos, así como su impacto territorial y sobre la cohesión social. Los 
proyectos que se presenten al Programa RETECH deberán ser impulsadas por, al menos, dos 
comunidades autónomas, valorándose positivamente aquellos proyectos promovidos por más 
de dos comunidades autónomas o por las ciudades de Ceuta y de Melilla. Cada comunidad o 
ciudad podrá participar en un máximo de tres iniciativas dentro del Programa RETECH, una 
por temática. Solo en el caso de iniciativas de ciberseguridad, se permitirá la presentación de 
tres propuestas complementarias en otras temáticas para cada comunidad o ciudad autónoma.

Una vez analizadas las diferentes alternativas, Cantabria optó por presentar iniciativas, 
en colaboración con otras comunidades autónomas, con el objeto de sentar las bases para 
generar un entorno de colaboración público-privado y de cooperación a nivel regional y entre 
gobiernos autonómicos. En concreto, Cantabria participó, entre otros ámbitos en el empren-
dimiento y el desarrollo de proyectos innovadores, en colaboración junto a las comunidades 
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autónomas de Aragón, Cataluña, Comunidad Valenciana, Navarra y La Rioja, presentando el 
proyecto denominado "Tech FabLab".

El proyecto "Tech FabLab" tiene como finalidad "dar respuesta a las necesidades relaciona-
das con la promoción de nuevas iniciativas empresariales vinculadas a las tecnologías facilita-
doras esenciales de las comunidades autónomas participantes".

Estando este proyecto incluido en la Resolución de la Secretaría de Estado de Digitalización 
e Inteligencia Artificial de 27 de julio de 2023, por la que se autoriza la aportación dineraria a 
las comunidades autónomas y la Ciudad de Ceuta, para la ejecución de los proyectos enmar-
cados en el Programa de Redes Territoriales de Especialización Tecnológica en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión Europea- Next 
Generation EU, para la ejecución de proyectos de la componente 13 "Impulso a la PYME" del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la concesión de esta ayudas se incardina 
en la Inversión 1 de este Componente (C13.I1), que incluye un conjunto de medidas orien-
tadas a potenciar el ecosistema emprendedor, concretamente dentro del programa de Redes 
Territoriales de Especialización Tecnológica (RETECH) - PROYECTO TECH FABLAB, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia-financiado por la Unión Europea-Next 
Generation EU que se recoge expresamente, en la línea de inversión 1 "Emprendimiento".

Las actuaciones del Componente 13 de Impulso a la Pyme, Inversión 1 Emprendimiento, 
contribuyen a la "transición ecológica" con un porcentaje del 0 % y a la "transición digital" en 
un porcentaje del 40 %, por lo que se han de ejecutar cumpliendo dicha contribución.

En este contexto, mediante Resolución del Consejero de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio de 11 de octubre de 2024, se concede una aportación dineraria por importe de 
SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS euros (798.500 €) a favor de la Sociedad 
para el Desarrollo Regional de Cantabria, S.A (SODERCAN, S.A), con destino a financiar los 
compromisos adquiridos tras la aprobación por el Consejo de Gobierno, en fecha 23 de mayo 
de 2024, de la celebración del acuerdo de agrupación del convenio relativo al proyecto Tech 
FabLab, en el ámbito del Programa de REDES TERRITORIALES DE ESPECIALIZACIÓN TECNO-
LÓGICA (RETECH), dentro de los objetivos definidos para la Inversión I1 "Emprendimiento" del 
Componente 13 "Impulso a la PYME" del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiadas por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, regulado 
según Reglamento(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021.

La parte del proyecto "Tech FabLab" aprobado para la Comunidad Autónoma de Cantabria 
se compone de 14 Paquetes de Trabajo, entre ellos el Paquete de Trabajo número 13 denomi-
nado "Acuerdos de cooperación", dotado con un total de 150.000 euros que se concretarán en 
ayudas a fondo perdido.

SODERCAN, como sociedad pública adscrita a la Consejería de Industria, Empleo, Innova-
ción y Comercio del Gobierno de Cantabria, en el ejercicio de las funciones que tiene determi-
nadas en su objeto social, tiene como objetivo el desarrollo económico y social de la región, y 
compatibiliza sus objetivos de rentabilidad e interés público regional con la promoción empre-
sarial y el fomento de las inversiones en Cantabria, siendo por tanto su objetivo esencial, entre 
otros, favorecer el desarrollo de nuevas iniciativas emprendedoras, potenciar las capacidades 
del sistema cántabro de I+D y consolidar la actividad empresarial en Cantabria.

De esta manera, SODERCAN contribuye a mejorar la competitividad de las empresas cánta-
bras mediante la puesta en marcha de políticas que faciliten la adopción de tecnologías avan-
zadas y la creación de un entorno propicio para la innovación, al mismo tiempo que favorece 
el crecimiento de la industria cántabra a través de la contratación de productos y servicios de 
startups, promoviendo acciones para el establecimiento de nuevos contactos con potenciales 
proveedores y clientes.
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Además, el Programa Xtela de Aceleración Empresarial e Innovación Abierta (www.xtela.net), 
en adelante Programa Xtela, supone la puesta en marcha de un conjunto de acciones para que 
las empresas de la región pertenecientes a los ecosistemas prioritarios de Cantabria (Industria 
4.0, Blue Economy e Industria Offshore, Bioeconomía y Sector Agroalimentario, Salud y Bien-
estar e Industria Cultural y Turismo Sostenible), en adelante Corporates, trabajen con equipos 
de Startups para implementar soluciones para proyectos reales de Industria 4.0 y sostenibilidad 
energética.

A este respecto, desde la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio, a través 
de SODERCAN, se propone la presente iniciativa, incluida en el Plan Estratégico de Subven-
ciones, cuyo objetivo es poner en marcha un programa de subvenciones para fomentar la 
inversión en sistemas de aceleración con el doble objetivo de crear beneficios económicos y 
potenciar el espíritu emprendedor y la cultura empresarial, mediante el apoyo a los proyectos 
de colaboración desarrollados entre Corporates y Startups, en el marco del programa de Ace-
leración Empresarial e Innovación Abierta (Programa Xtela).

Por ello, en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, y la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, y con objeto de asegurar el cumplimiento de los principios 
de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones, 
promovidas por SODERCAN, S. A., destinadas a impulsar proyectos de colaboración desarro-
llados en el marco del Programa de Aceleración Empresarial e Innovación Abierta (Programa 
Xtela), desarrollados entre las Corporates y las Startups tecnológicas participantes en el Pro-
grama Xtela, a través de la iniciativa "Tech FabLab" del programa Retech, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El Programa de Aceleración Empresarial e Innovación Abierta (Programa Xtela) es una ini-
ciativa promovida desde el Gobierno de Cantabria que pretende conectar empresas pertene-
cientes a los ecosistemas prioritarios de Cantabria de la Ris3 (Corporates), identificadas en el 
artículo 2 de esta orden, con Startups de base tecnológica, para resolver retos o problemáticas 
con las que se encuentren las primeras en sus procesos, productos y servicios, a través de 
proyectos de colaboración. Un enfoque de beneficio mutuo que aprovecha la flexibilidad y el 
impulso de las nuevas empresas con la experiencia y recursos de las empresas consolidadas.

2. Por lo anterior, esta línea de subvenciones tiene como finalidad mejorar la competitividad 
de las empresas cántabras mediante el fomento de la incorporación de tecnologías avanzadas 
en empresas de Cantabria pertenecientes a ecosistemas prioritarios de la Ris3 a través de 
Startups especialistas en tecnologías avanzadas inteligentes.

3. Las ayudas que se financien con arreglo a esta orden se enmarcan en el componente 
13 de la palanca V del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de Es-
paña, contribuyendo al cumplimiento de los hitos y objetivos establecidos, de acuerdo con la 
normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia a nivel europeo y nacional.

4. Las subvenciones reguladas en esta orden están sujetas, en todo caso, al cumplimiento, 
ejecución y realización de los hitos y objetivos fijados en el Plan de Recuperación, Trasfor-
mación y Resiliencia, de conformidad con la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
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aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España 
(Council Implementing Decision-CID) y estarán sometidas a la plena aplicación de los meca-
nismos de gestión y control que se establezcan para el Mecanismo de Recuperación y Resilien-
cia y demás normativa de la Unión Europea aplicable a la gestión, seguimiento y control que 
se establezca para el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como a las obliga-
ciones específicas relativas a la información y a la publicidad, a la verificación y a las demás 
impuestas por la normativa de la Unión Europea.

Artículo 2. Personas beneficiarias.

1. Podrán obtener la condición de persona beneficiaria las Corporates, entendiendo por 
tales a todas las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, cualquiera que sea su forma 
jurídica (sociedad, autónomo, fundación, asociación, etc.), con centro de trabajo en Canta-
bria, que estén válidamente constituidas en el momento de presentación de la solicitud, sean 
titulares en Cantabria de una actividad económica perteneciente a los sectores prioritarios de 
Cantabria de la Ris3, es decir, sector de la industria 4.0, Blue Economy e industria Offshore, 
bioeconomía y sector agroalimentario, salud y bienestar e industria cultural y turismo sosteni-
ble, cumpliendo los demás requisitos establecidos en la presente orden.

2. Las solicitantes deberán haber materializado una contratación tras haber participado 
como Corporate en el marco del Programa Xtela, habiendo presentado un reto tecnológico 
cuya resolución se haya realizado a través de la contratación con una Startup.

3. Las solicitantes deben aplicar en la región las actividades susceptibles de obtener ayuda 
por medio de la correspondiente convocatoria.

Con el objetivo de asegurar que los resultados de los proyectos subvencionados reviertan 
en Cantabria, las empresas beneficiarias deberán desarrollar su proyecto y realizar el gasto 
subvencionado en su centro de trabajo o establecimiento localizado en Cantabria.

4. Las solicitantes deberán encontrarse al corriente de sus obligaciones frente a SODER-
CAN, con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Agencia Cántabra de Administra-
ción Tributaria y frente a la Tesorería General de la Seguridad Social para poder ser beneficia-
rias de la subvención, así como para percibir el pago con posterioridad.

5. No podrán obtener la condición de personas beneficiarias:

● Las solicitantes que incurran en alguno de los supuestos contemplados en los artículos 
12, apartados 2 y 3, de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y 13, 
apartados 2, 3 y 3 bis, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni 
aquellas que puedan ser consideradas empresas en crisis con arreglo a la definición establecida 
en el apartado 18 del artículo 2 del Reglamento (UE) 651/2014 y sus modificaciones.

● Las solicitantes que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una deci-
sión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado 
interior de acuerdo con el artículo 1, apartado 4, del Reglamento (UE) 651/2014.

● Las solicitantes que no tengan realizada la evaluación de riesgos laborales y la planifica-
ción de la actividad preventiva de la empresa, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención, 
salvo que estén exentos de dicha obligación.

● Las solicitantes que estando obligados a implantar y registrar un Plan de Igualdad con-
forme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para 
garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y 
la ocupación, y demás normativa concordante o de desarrollo, no lo tengan implantado y re-
gistrado en la fecha de la solicitud.
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6. La persona beneficiaria deberá cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 13 de 
la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Asimismo, las personas beneficiarias se comprometen 
a cumplir con los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación, igualdad entre 
hombres y mujeres, desarrollo sostenible y, especialmente a:

a) Respetar los requisitos de protección del medio ambiente, de acuerdo con la normativa 
nacional y comunitaria en vigor, solicitando de las autoridades competentes los permisos y 
autorizaciones necesarios.

b) Respetar las normas relativas a la accesibilidad de las personas discapacitadas de acuerdo 
con la normativa nacional y comunitaria vigente, con especial referencia a la obligación de re-
serva de cuota establecida para empresas de 50 o más trabajadores/as.

c) Utilizar los fondos para los fines solicitados.

d) Respetar los requisitos que la normativa nacional y comunitaria en vigor le exija, solici-
tando de las autoridades competentes los permisos y autorizaciones necesarios.

A tal fin, la solicitante deberá cumplimentar en el gestor de ayudas de SODERCAN una de-
claración responsable relativa a estos aspectos.

Artículo 3. Actuaciones y gastos subvencionables.

1. Son actuaciones subvencionables los proyectos de colaboración materializados entre las 
Corporates y las Startups tecnológicas participantes en el Programa Xtela.

2. Serán subvencionables los gastos directos en los que incurra una Corporate como conse-
cuencia de la contratación de servicios a las Startups que den solución a los retos o problemá-
ticas aprobados en el marco del Programa Xtela, realizados dentro del plazo que se establezca 
en la convocatoria correspondiente y acreditados mediante las facturas y documentos de pago 
a que se refiere el artículo 6 de esta orden.

3. Con carácter general, no se podrán subvencionar actuaciones en las que la proveedora 
sea persona o entidad vinculada con la beneficiaria. A tales efectos, se considerarán personas 
o entidades vinculadas las definidas en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, del 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en el artículo 18.2 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto de Sociedades y demás normativa complementaria y de desarrollo concordante.

4. Todos los gastos subvencionables deben estar ejecutados, facturados y pagados dentro 
del periodo de elegibilidad o plazo de ejecución que establezca la convocatoria. Se considera 
que la fecha de pago será a todos los efectos la fecha de valor del adeudo o cargo bancario.

5. Para el cálculo del presupuesto subvencionable de la actuación se considerará la suma de 
todos los importes susceptibles de subvención.

6. En ningún caso se considerarán subvencionables los impuestos, cargas y gravámenes.

Artículo 4. Procedimiento de concesión y régimen jurídico aplicable.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva 
según el procedimiento abreviado regulado en el artículo 28 de la Ley 1/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. La concesión se realizará a las solicitudes que reúnan todos 
los requisitos establecidos en estas bases y en la convocatoria correspondiente, atendiendo a 
su prelación temporal y hasta el agotamiento del crédito presupuestario disponible en dicha 
convocatoria.
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2. Las subvenciones que se concedan serán adjudicadas teniendo en cuenta los principios 
de publicidad, igualdad, concurrencia competitiva y objetividad en su concesión.

3. A efectos de determinar la prelación temporal entre las solicitudes se considerará, por 
este orden, fecha y hora de presentación de la solicitud firmada a través del gestor de ayudas 
de SODERCAN, siempre que la misma estuviese completa, es decir, que la misma se acompañe 
de toda la documentación requerida en las presentes bases y su correspondiente convocatoria 
y que reúna todos los requisitos de las mismas. Para aquellas solicitudes que tuvieran que ser 
objeto de subsanación, la prelación se establecerá adicionando al orden anterior el tiempo 
transcurrido desde el requerimiento de subsanación hasta la recepción de la información re-
querida a través del gestor de ayudas de SODERCAN, siempre y cuando sea conforme y reúna 
los requisitos de las presentes bases y su correspondiente convocatoria.

4. Las ayudas contempladas en las presentes bases reguladoras se circunscriben al Re-
glamento (UE) número 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las "ayudas de minimis" publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) de 15 de 
diciembre de 2023, al Reglamento (UE) número 1408/2013 de la Comisión de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola publicado en el Diario Oficial 
de la Unión Europea (DOUE) L 352. De 24 de diciembre de 2013, así como al Reglamento UE 
717/2014, de la Comisión de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector 
pesca y acuicultura publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) L 190, de 28 de 
junio de 2014 y demás modificaciones.

5. Además, a estas ayudas se les aplicará el siguiente régimen jurídico:

a) El Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se 
establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación 
tras la crisis de la COVID-19.

b) El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR).

c) Anexo Revisado de la Decisión de Ejecución del Consejo, de 13 de julio de 2021, relativa 
a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España (CID).

d) El Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de junio de 2023, por el que aprueba la Adenda 
al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

e) El Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 
2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el 
que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, ya que todas las actuaciones que se ejecuten 
dentro del PRTR deben cumplir el principio de no causar un perjuicio significativo a los objeti-
vos medioambientales recogidos en el artículo 17 del citado Reglamento.

f) La Guía técnica sobre la aplicación del principio de "no causar un perjuicio significativo" 
en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01 
Guía Técnica de la Comisión Europea).

g) La normativa interna aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establece para 
el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia de España, en particular, el Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la moderniza-
ción de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, y las órdenes que pueda adoptar el Ministerio de Hacienda y Función Pública, 
como autoridad responsable del PRTR ante la Unión Europea. Entre dicha normativa se en-
cuentra la siguiente:
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1.º Disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, relativa al análisis sistemático 
del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos administrativos que ejecutan el PRTR.

2.º Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de ges-
tión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3.º Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento 
y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Au-
tonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia.

4.º Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de con-
flicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

h) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, serán de aplicación, en lo 
que proceda, en todo lo que sea compatible con lo especialmente previsto en el Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre.

i) La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en el caso de que en la ejecución de las 
subvenciones se celebren contratos que deban someterse a dicha ley.

6. Asimismo, será de aplicación la normativa relativa a la prevención y corrección del fraude 
y la corrupción, la prevención del conflicto de interés y la doble financiación, con arreglo a 
las previsiones del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto gene-
ral de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 1296/2013, (UE) 1301/2013, 
(UE) 1303/2013, (UE) 1304/2013, (UE) 1309/2013, (UE) 1316/2013, (UE) 223/2014 y (UE) 
283/2014 y la Decisión 541/2014/UE, y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) 
966/2012.

Igualmente, estas ayudas estarán sujetas a las normas en materia de información, comu-
nicación y visibilidad, de control de los distintos órganos europeos con competencia para ello, 
así como lo dispuesto en materia de acceso a la información y sobre conservación de la do-
cumentación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 del Reglamento (UE) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras 
aplicables al presupuesto general de la Unión.

7. Las convocatorias publicadas al amparo de esta orden deberán incluir todas aquellas de-
claraciones, compromisos, memorias u otros documentos que permitan el total cumplimiento 
de los requisitos derivados de la asignación de fondos MRR y de la aprobación del PRTR.

Artículo 5. Intensidad y compatibilidad de las subvenciones.

1. La intensidad máxima de subvención a conceder será del 50% de los gastos considerados 
elegibles, con una ayuda máxima de 10.000 euros por proyecto/reto tecnológico desarrollado.

2. La percepción de una subvención al amparo de las presentes bases reguladoras estará 
sujeta a las siguientes reglas de compatibilidad:

a) Será incompatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para el mismo concepto subvencionado procedentes del Gobierno de Cantabria, sus organis-
mos autónomos y entidades públicas empresariales.
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b) Será compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
procedentes de otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de otros organismos internacionales en tanto que dicha ayuda no cubra los mismos 
costes, de acuerdo con el principio de no duplicidad en la financiación previsto en el artículo 9 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
y siempre que el importe total de las ayudas no supere el coste de la actividad subvencionada, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvencio-
nes de Cantabria.

3. Para otras ayudas concedidas a la misma empresa será de aplicación lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) número 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las "ayudas de minimis", publicado en el Diario Oficial de La Unión Europea de 15 de diciembre 
de 2023, el cual establece un límite máximo de 300.000€ para todas las ayudas de minimis 
concedidas a una empresa en los últimos tres años, Reglamento (UE) número 1408/2013 de 
la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola el 
cual establece un límite máximo de 50.000 € en los últimos tres años, así como Reglamento UE 
717/2014, de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector 
pesca y acuicultura el cual establece un límite máximo de 40.000€ en los últimos tres años.

Antes de conceder cualquier nueva ayuda de minimis en virtud de alguno de los menciona-
dos Reglamentos, se verificará entre otras cosas, que la nueva ayuda de minimis no rebase en 
el momento de concesión el límite máximo correspondiente de ayudas recibidas durante los 
tres años previos a la fecha de concesión.

4. Para asegurar el cumplimiento de las condiciones recogidas en los apartados anteriores, 
se exigirá una declaración responsable emitida por la solicitante acerca de la obtención de 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, 
que ya tengan concedidas o hayan sido solicitadas para el mismo fin y asimismo referente a 
todas las demás ayudas de minimis recibidas en los últimos tres años. Además, esta declara-
ción deberá actualizarse, si en cualquier momento ulterior se produce una modificación de lo 
inicialmente declarado.

Artículo 6. Plazo y forma de presentación de las solicitudes.

1. El plazo de presentación de las solicitudes se establecerá en las convocatorias publicadas 
en el Boletín Oficial de Cantabria.

2. La solicitud deberá cumplimentarse vía telemática siguiendo el procedimiento de tramitación 
establecido en el gestor de ayudas de SODERCAN en la dirección web http://ayudas.sodercan.es 
y deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

● Número de identificación fiscal de la entidad (NIF).

● En el caso de sociedades:

- Escritura Constitución y Estatutos en vigor, inscritos en el Registro Mercantil correspon-
diente.

- Poder de representación de la persona firmante de la solicitud.

En el caso de autónomos/as dados/as de alta en el RETA:

- Informe de Vida Laboral emitido por la TGSS.
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En el caso de mutualistas:

- Certificado emitido por la mutua que acredite en qué fecha se han dado de alta, que no 
han causado baja desde entonces y que se encuentran al corriente con las cuotas.

● Certificado de situación censal emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(AEAT), actualizado a fecha de presentación de la solicitud, donde deberá quedar acreditado 
el centro de trabajo en Cantabria.

● Documento acreditativo de titularidad de la cuenta bancaria.

● Certificados de estar al corriente con la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(AEAT) y con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), así como con la Agencia Cán-
tabra de Administración Tributaria (ACAT).

● Memoria justificativa descriptiva del proyecto presentado y de las actividades contratadas 
y realizadas.

● Facturas y otros justificantes de gasto y justificantes de pago de los gastos realizados. Los 
documentos que deberán aportar por cada tipo de coste subvencionado son:

1. Justificantes de gasto (facturas o documentos de valor probatorio equivalente con validez 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa).

● Justificante bancario de los pagos realizados (cualquier tipo de los que se indican en el 
apartado "Reglas generales sobre los pagos").

● Declaración responsable de cumplimiento de requisitos conforme a lo establecido en el 
artículo 2 a cumplimentar en el gestor de tramites.

● Declaración responsable de que la entidad beneficiaria se compromete a la concesión 
de los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de 
Lucha contra el Fraude, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades 
nacionales competentes ejerzan sus competencias de control, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, y en el artículo 129.1 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 ("Reglamento Financiero").

● Declaración responsable de ausencia de conflicto de intereses (DACI).

● Declaración responsable de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución del PRTR.

● Declaración responsable de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del PRTR.

● Declaración responsable del cumplimiento del principio de "No causar perjuicio significa-
tivo" a los seis objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852.

3. La presentación de las solicitudes exigirá que las personas interesadas se den de alta 
en el gestor de ayudas de SODERCAN, dando las mismas, de esta manera, su consentimiento 
expreso para que todas las notificaciones se hagan a la dirección electrónica indicada en su so-
licitud, así como las notificaciones de acuse de recibo de la documentación presentada por las 
interesadas (presentación de solicitud de ayuda, de documentación de subsanación de defec-
tos, incidencias, recursos, etc.). Cualquier cambio en la dirección electrónica facilitada deberá 
ser comunicada a través del gestor de ayudas de SODERCAN a la mayor brevedad posible.

4. Una vez cumplimentados todos los campos exigidos en el gestor de ayudas de SODER-
CAN se generará el documento de solicitud. Dicho documento deberá ser firmado mediante 
firma o certificado digital por quién ostente la representación legal o persona apoderada de la 
potencial beneficiaria, y presentados a través del gestor de ayudas de SODERCAN. Excepcio-
nalmente, cuando la solicitante sea una persona física podrá imprimir los documentos referidos 
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y presentarlos firmados y cumplimentados en la sede de SODERCAN, situada en la calle Isabel 
Torres 1, Edificio SODERCAN.

5. La presentación de la solicitud implica la aceptación de estas bases reguladoras y lo dis-
puesto en las convocatorias de estas ayudas.

6. No se considerará subsanable la falta de presentación o la presentación fuera de plazo 
de la solicitud de ayuda.

Artículo 7. Instrucción del procedimiento de concesión.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Área de 
Creación, Innovación y Consolidación Empresarial de SODERCAN.

2. Recibidas las solicitudes, el órgano competente instruirá los procedimientos, compro-
bando el cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases y en la convocatoria corres-
pondiente y revisará la documentación justificativa presentada, requiriendo, en su caso, a 
las solicitantes que aporten cuanta documentación e información complementaria se estime 
oportuna para fundamentar su solicitud, así como para que se proceda a la subsanación de los 
defectos apreciados en la solicitud, todo ello en el plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente 
a la notificación del requerimiento. Transcurrido dicho plazo sin haber cumplido lo anterior-
mente dispuesto, se les tendrá por desistidas de su petición previa resolución correspondiente.

3. El órgano instructor de SODERCAN, una vez instruido el expediente, emitirá un informe 
al respecto, que servirá de base para formular la propuesta de resolución al órgano compe-
tente para resolver.

4. SODERCAN se reserva el derecho a realizar antes, durante y después de la instrucción 
del expediente cuantas comprobaciones e inspecciones considere oportunas para garantizar el 
objeto y el correcto cumplimiento de las condiciones de la presente orden y de la convocatoria 
correspondiente.

Artículo 8. Resolución.

1. La resolución del expediente será adoptada por el consejero delegado/director general 
de SODERCAN o persona expresamente facultada para ello mediante el apoderamiento corres-
pondiente, y es susceptible de recurso de alzada en el plazo de un mes computado a partir del 
día siguiente a su notificación ante el consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio.

2. La persona que adopte la resolución del expediente deberá suscribir una Declaración de 
ausencia de conflicto de intereses de conformidad con la aplicación de la etapa preventiva de lu-
cha contra el fraude, según el Modelo DACI, de conformidad con lo señalado por el artículo 61 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 
2018, sobre las normas aplicables al Presupuesto General de la Unión y lo previsto en la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del PRTR 
y adicionalmente en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del 
riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el PRTR, así como la realización 
de un análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés a los llamados deci-
sores de la operación de acuerdo con lo preceptuado por la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero.

3. La resolución, además de contener la relación de personas solicitantes a las que se con-
cede la subvención y la cuantía de la misma, su participación en el PRTR, haciendo referencia 
expresa a su financiación por la Unión Europea (Next Generation EU), hará constar de manera 
expresa y motivada la desestimación o la causa de no concesión del resto de las solicitudes. En 
su caso, incluirá una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condi-
ciones administrativas y técnicas, no hayan sido concedidas por rebasarse la cuantía máxima 
de la financiación disponible fijada en la convocatoria correspondiente.
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4. La resolución de concesión o denegación de la subvención será notificada individual-
mente a través del gestor de ayudas a las empresas solicitantes en el plazo de diez días hábiles 
a partir de la fecha en que haya sido dictada, con indicación del importe de la subvención y las 
condiciones a que se sujeta.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

6. El plazo máximo de resolución del procedimiento será de seis meses desde la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de solicitudes que se establezca en la convocatoria corres-
pondiente. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa podrá entenderse 
desestimada la solicitud, de conformidad con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 10/2066, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

7. Las subvenciones otorgadas se publicarán en los términos previstos en el artículo 17 de 
la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, a través de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS).

Artículo 9. Justificación y normas generales sobres gastos y pagos.

1. La justificación de las ayudas concedidas se realizará en el marco de lo establecido en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 10/2006, de 17 de ju-
lio, de Subvenciones de Cantabria y, en su caso, según lo establecido en la normativa aplicable 
de los fondos comunitarios de la Unión Europea.

2. En particular, la justificación de la total realización del proyecto objeto de subvención y de 
las condiciones a que ésta se supedita se considera realizada mediante la presentación, junto 
con la solicitud, de las facturas y documentos de pago de los gastos subvencionables y, en su 
caso, de los demás documentos que se determinan en las presentes bases reguladoras y en la 
convocatoria correspondiente.

3. En este sentido, la justificación deberá incluir la documentación determinada en la con-
vocatoria, incluyendo las declaraciones, memorias y compromisos relacionados con la ejecu-
ción de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

4. SODERCAN podrá efectuar cuantas comprobaciones e inspecciones considere necesarias 
a fin de garantizar el cumplimiento de los términos y condiciones establecidas en la presente 
orden. A tal fin, la persona beneficiaria de la subvención facilitará las comprobaciones nece-
sarias para garantizar el cumplimento de la finalidad para la que se concedió la subvención 
y la correcta aplicación de los fondos percibidos. Asimismo, estará obligado a facilitar cuanta 
información relacionada con la subvención le sea requerida por la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa sobre protección de datos.

5. Reglas generales sobre los gastos:

a) Sólo se aceptarán los gastos que tengan como soporte documental facturas o documen-
tos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa que cumplan lo dispuesto en la normativa vigente. Las facturas deben reunir 
los requisitos establecidos en los artículos 6 y siguientes del Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre.

b) No se considerarán válidas a efectos de justificación las facturas emitidas a persona dis-
tinta de la beneficiaria.

c) La fecha de emisión de las facturas deberá encontrarse dentro del periodo de elegibilidad 
marcado en la correspondiente convocatoria.

d) Los gastos se imputarán por el importe de la base imponible.



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 9551

JUEVES, 27 DE MARZO DE 2025 - BOC NÚM. 60

13/19

C
V

E-
20

25
-2

43
9

e) En el caso de gastos con imputación parcial se acompañará de un informe justificativo 
firmado por la representación legal de la empresa relativo al método de imputación empleado.

6. Reglas generales sobre los pagos:

a) Los gastos presentados para la justificación deberán estar pagados en su totalidad, in-
cluyendo sus impuestos correspondientes, dentro del periodo de elegibilidad marcado en la 
correspondiente convocatoria.

b) Se admitirán como medios efectivos de pago los señalados en la práctica comercial y 
admitidos por el Banco de España.

c) A través de los documentos presentados para la justificación debe obtenerse una co-
rrecta pista de auditoría o trazabilidad entre los gastos y los pagos. Para ello, es imprescindible 
que se identifique quién ordena el pago, quién lo recibe, la fecha del pago y el importe por el 
que se realiza, de modo que se permita la identificación inequívoca del justificante del gasto 
objeto de la subvención.

d) Sólo se admitirán pagos realizados desde una cuenta de la que la beneficiaria sea titular.

e) En caso de pago unitario por transferencia, se aportará el justificante del pago, en el que ha de 
figurar el nombre de la titular que lo ordena, el nombre de la beneficiaria, la cantidad pagada y la fecha 
valor de la operación. Excepcionalmente, se podrán admitir justificantes de pago que no estén a nom-
bre de la beneficiaria, siempre y cuando la beneficiaria sea una de las titulares de la cuenta bancaria.

En el caso de que en el justificante bancario aparezca el número de cuenta emisora y no 
aparezca el nombre de la titular, se deberá acompañar el documento acreditando la titularidad 
de dicha cuenta.

f) En caso de pago por remesa bancaria, se aportará la hoja con el detalle de los pagos 
unitarios (destinataria y cantidad) y extracto bancario en el que aparezca el cargo por el total 
de la remesa efectuada.

g) En caso de pago con tarjeta de crédito deberá presentarse la liquidación detallada de 
la misma. Asimismo, se acompañará de documentación que acredite que la beneficiaria de la 
ayuda es la titular de la cuenta de cargo.

h) En caso de pago mediante cheque deberá presentarse copia del cheque y justificante 
bancario del cargo en cuenta.

i) En caso de pago mediante pagaré deberá presentarse copia del pagaré en el que se re-
fleje la fecha de vencimiento y justificante bancario del cargo en cuenta del mismo.

j) En el caso de que un pago lo completen facturas que no forman parte de la justificación, 
deberá presentar copia de dichas facturas.

k) Se admitirán pagos realizados a través de PayPal, iupay, PLEO, etc, en el caso de que 
se aporte factura de la empresa proveedora y se pueda justificar la efectiva salida de fondos 
desde una cuenta de la beneficiaria de la ayuda, mediante justificante bancario o documenta-
ción que lo acredite.

l) Si se realizan pagos en moneda extranjera, se aportará documento banca-
rio de cargo en el que conste el tipo de cambio aplicado en la fecha de la operación. En 
caso de pagos realizados desde una cuenta bancaria en moneda extranjera donde 
no se indique contravalor en euros, la beneficiaria deberá indicar el tipo de cam-
bio aplicado a los importes de las facturas presentadas en el expediente de ayuda bajo 
el criterio de devengo (pagos), que deberá coincidir con el indicado en la web oficial:  
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/procedures-guidelines-tenders/information-contractors-and-beneficiaries/exchange-rate-inforeuro_es

m) No se admitirán justificaciones de pagos efectuados en efectivo o metálico. Los ingresos 
en ventanilla son ingresos en efectivo por lo que no podrán ser admitidos.
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Artículo 10. Pago de la subvención.

1. El pago de la subvención se realizará una vez resuelta la solicitud y por el importe que se 
establezca en la resolución de concesión. Se abonará a la persona beneficiaria el importe que 
corresponda en la cuenta bancaria señalada al efecto en la solicitud.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la empresa beneficiaria no se halle 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y frente 
a la Seguridad Social, o de cualquier otro ingreso de derecho público. Asimismo, la empresa 
beneficiaria también deberá hallarse al corriente de sus obligaciones frente a SODERCAN.

Artículo 11. Desistimiento y renuncia por las interesadas.

Toda persona interesada podrá, mediante documento debidamente firmado, desistir de su 
solicitud o renunciar a sus derechos, total o parcialmente, con devolución voluntaria de canti-
dades, cuando proceda, siempre que no existan terceros/as interesados/as en la continuación 
del procedimiento ni un interés público que aconseje proseguirlo. En tales casos, SODERCAN 
resolverá, según proceda, tener por desistida a la persona solicitante, o aceptar la renuncia, 
total o parcial, a la ayuda, produciéndose, en su caso, la devolución voluntaria de la misma. 
En este último caso, SODERCAN calculará los intereses de demora de acuerdo con lo previsto 
en la normativa de aplicación.

Artículo 12. Revocación y reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro en los casos previstos en los artículos 37.4 y 38 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo 
establecido en el Capítulo II del Título II de dicha Ley. Dará lugar, asimismo, a la obligación de 
reintegrar los fondos percibidos, el incumplimiento de cualquier otro aspecto esencial relacio-
nado con la normativa del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y con lo estable-
cido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, y del resto de normativa de la Unión Europea que sea de aplicación, en particular el 
incumplimiento del principio de "no causar perjuicio significativo" (principio "do no significant 
harm-DNSH")

2. A fin de ponderar los incumplimientos se exigirá la revocación total o parcial teniendo en 
cuenta los siguientes criterios:

A) Se considerará que existe incumplimiento total y se procederá a revocar el 100% de la 
ayuda en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión previstas en el 
artículo 16.3 de esta orden, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.4 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero previstas en los artículos 13 y 14 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvencio-
nes de Cantabria, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 9553

JUEVES, 27 DE MARZO DE 2025 - BOC NÚM. 60

15/19

C
V

E-
20

25
-2

43
9

dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las acti-
vidades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las entidades beneficiarias, así como de 
los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre 
que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la acti-
vidad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la 
subvención.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las entidades beneficiarias, así como de 
los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de 
los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subven-
cionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

g) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

h) En los demás supuestos previstos en las presentes bases, convocatorias y en las leyes 
sectoriales correspondientes.

B) Se considerará que existe incumplimiento parcial de la ayuda cuando el cumplimiento 
por la persona beneficiaria se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acre-
dite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

En tal caso, el importe de la subvención a reintegrar estará en función del grado de cum-
plimiento finalmente establecido.

Asimismo, cuando se detecte que la cuantía de las subvenciones, aisladamente o en con-
currencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada o el de intensidad máxima de ayuda establecido, procederá el reintegro del 
exceso obtenido, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 13. Responsabilidad y régimen sancionador.

Las personas beneficiarias de las ayudas estarán sometidas a las responsabilidades y ré-
gimen sancionador que sobre infracciones y sanciones administrativas en materia de subven-
ciones se establecen en el Titulo IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria.

Artículo 14. Confidencialidad y protección de datos.

1. Las tareas desarrolladas como consecuencia de la ejecución de las presentes bases regu-
ladoras y convocatoria correspondiente, así como la documentación generada por las mismas, 
se entenderán en todo momento de exclusiva propiedad de la parte que la proporciona, garan-
tizándose por parte de SODERCAN la total confidencialidad de la información, trabajos y demás 
actividades que se realicen, de las que sólo ambas partes tendrán conocimiento.

2. SODERCAN se compromete a tratar de modo confidencial cualesquiera datos o informa-
ciones que le sean proporcionados y adoptará las medidas precisas para garantizar la confi-
dencialidad de dichos datos e informaciones.
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No tendrán la consideración de información confidencial los datos o informaciones que: (a) 
sean de dominio público o que pasen a ser de dominio público; (b) hayan sido creados, su-
ministrados, descubiertos, desarrollados u obtenidos por una parte sin utilizar la información 
confidencial de la otra; (c) hayan sido recibidos de una tercera parte no sujeta a obligación 
de confidencialidad respecto de las partes, según sea el caso; y (d) deban ser revelados por 
imperativo legal.

3. Si SODERCAN estuviera interesada en hacer uso de la información técnica fuera del 
ámbito de la relación estipulada en las presentes bases reguladoras y convocatoria correspon-
diente, deberá pedir autorización expresa y escrita a la otra parte, siendo responsable de las 
posibles consecuencias que del incumplimiento de esta obligación pudieran derivarse. Queda 
exceptuado de lo anterior cualquier comunicación de datos a terceras partes que sea impres-
cindible para la propia gestión del expediente y para el cumplimiento de las obligaciones lega-
les, en el marco de la colaboración que SODERCAN mantiene con otras entidades del sector 
público, y en el marco de la gestión de los expedientes reservada legalmente a su consejería 
de tutela, la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio.

4. Por otro lado, SODERCAN como sociedad concedente de ayudas se reserva el derecho a 
difundir públicamente el contenido de estas bases, las ayudas concedidas, el programa, bene-
ficiaria, cantidad concedida y objetivo mínimo o finalidades de la ayuda.

5. Las marcas, nombres comerciales y logotipos propiedad de las beneficiarias o sobre los 
que ostenten un derecho de uso podrán ser utilizados por SODERCAN en la promoción de sus 
propios productos o servicios en los medios y formatos habituales de comunicación y dentro 
de los usos leales de las marcas.

6. Los datos personales que nos faciliten las interesadas serán objeto de tratamiento por 
parte de SODERCAN con la única finalidad de gestionar la ayuda solicitada.

7. SODERCAN como responsable de tratamiento ha designado una delegada de protección 
de datos con quien puede contactar en lopdsodercan@gruposodercan.es. Este tratamiento se 
basa en el consentimiento de la solicitante y en la necesidad de tramitar y gestionar la ayuda 
solicitada.

8. Los datos personales se conservarán durante toda la tramitación del expediente y poste-
riormente el tiempo necesario para el cumplimiento de las obligaciones legales a las que SO-
DERCAN venga obligada. Los datos no serán comunicados a terceras partes con excepción de 
aquellos que sean imprescindibles para la propia gestión del expediente y para el cumplimiento 
de las obligaciones legales.

9. Las interesadas podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y en su 
caso, limitación, oposición y portabilidad dirigiéndose a Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria, S. A. (SODERCAN) bien por correo postal acompañando fotocopia de su DNI a 
la dirección indicada o bien por correo electrónico firmado con certificado digital a la dirección 
lopdsodercan@gruposodercan.es.

Si las interesadas consideraran que sus derechos no se han respetado podrán dirigirse a 
la Agencia Española de Protección de Datos, www.agpd.es y Calle Jorge Juan, 6, 28001 ‒ Ma-
drid, como Autoridad Independiente de Control en materia de protección de datos de carácter 
personal.

Artículo 15. Medidas anticorrupción y diligencia debida en materia penal.

1. El órgano competente para la concesión de solicitudes deberá firmar una Declaración de 
ausencia de conflicto de interés (en adelante, DACI), conforme a la Orden HFP/55/2023, de 24 
de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimien-
tos que ejecutan el PRTR, según el modelo DACI.
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El resto de las personas que participen en el procedimiento de concesión y en la ejecución y 
desarrollo de la misma deberán firmar una DACI, conforme a la Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del PRTR según el modelo que se 
incluye como DACI. Esta declaración se suscribirá una vez conocidos las solicitantes.

El órgano competente para la concesión de la subvención deberá realizar un análisis siste-
mático del riesgo de conflicto de interés, a través de la herramienta informática de data mining 
MINERVA, con el que se analizarán las posibles relaciones en las que pueda haber un interés 
personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés entre los decisores de la 
operación y los participantes en el procedimiento, conforme a las determinaciones de la Orden 
HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés 
en los procedimientos que ejecutan el PRTR.

Una vez realizado el análisis de riesgo de existencia de conflicto de interés, en caso de de-
tección de una bandera negra, por tratarse de entidades sobre las que no se dispone de datos, 
no implicará la suspensión automática del procedimiento en curso, pudiendo continuar con el 
mismo si bien, simultáneamente, el órgano concedente solicitará a la participante afectada la 
información sobre su titularidad real que deberá aportar en el plazo de cinco días hábiles desde 
que se formule la solicitud. La falta de entrega de dicha información en el plazo señalado será 
motivo de exclusión del procedimiento.

Todo participante en la valoración de los proyectos presentados a las ayudas que se convo-
quen con arreglo a estas bases, así como el posible personal asesor externo que colabore con 
ella, deberán suscribir una Declaración de ausencia de conflicto de intereses de conformidad 
con la aplicación de la etapa preventiva de lucha contra el fraude, según el Modelo DACI, de 
conformidad con lo señalado por el artículo 61 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las normas aplicables al 
Presupuesto General de la Unión y a lo previsto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de sep-
tiembre, por la que se configura el sistema de gestión del PRTR, y adicionalmente en la Orden 
HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés 
en los procedimientos que ejecutan el PRTR, así como la realización de un análisis sistemático 
y automatizado del riesgo de conflicto de interés a los llamados decisores de la operación de 
acuerdo con lo preceptuado por la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero.

2. SODERCAN cuenta con un Código Ético y de Conducta y una política de su sistema de 
gestión de riesgos penales, que se encuentran disponibles en la URL: Sistema de Gestión de 
Riesgos Penales | SODERCAN y que pone en conocimiento de la parte beneficiaria, los cuales 
ésta declara conocer.

3. SODERCAN manifiesta que no admite la comisión de ninguna clase de delito, motivo 
por el cual cuenta con el mencionado sistema de gestión de riesgos penales. En caso de que 
SODERCAN detecte que se ha producido un incumplimiento del Código Ético o de la política 
relacionada con su sistema de gestión de riesgos penales, o la comisión de algún delito por 
parte de la parte beneficiaria, manifiesta, y así lo acepta la otra parte, que dichas situaciones 
podrían ser justa causa de revocación de la subvención.

Artículo 16. Obligaciones de las personas beneficiarias en materia de medidas anticorrup-
ción, diligencia debida en materia penal y publicidad de la ayuda.

1. Las personas beneficiarias se comprometen a que, en la fecha de entrada en vigor de 
las presentes bases reguladoras, ni ellas, ni sus directores/as, empleados/as laborales o cola-
boradoras mercantiles habrán ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o acep-
tado ninguna ventaja indebida, económica o de otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían 
hacerlo en algún momento futuro) relacionada de algún modo con el objeto de las presentes 
bases reguladoras y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo hagan las 
subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que esté sujeto a su control o a su influencia 
determinante.
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2. Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas a través de la presente orden 
deberán garantizar el pleno cumplimiento del principio de "no causar perjuicio significativo" 
(principio "do not significant harm - DNSH") y el etiquetado climático y digital, de acuerdo con 
lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la Decisión de Ejecu-
ción del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España (Council Implementing Decision - CID) de 13 de julio de 2021, y en el Reglamento 
(UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, así como 
en su normativa de desarrollo.

A tal efecto, las solicitudes deberán acompañarse de una declaración responsable de ade-
cuación al principio de "no causar perjuicio significativo" (principio "do not significant harm 
- DNSH") en el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, conforme al formu-
lario que se recoja en la convocatoria debidamente cumplimentado por la entidad solicitante.

3. Las personas beneficiarias de una subvención deberán dar adecuada publicidad de esta 
ayuda en su página web o, caso de no disponer de ella, articular medidas de difusión alterna-
tivas, y justificarlo de la manera adecuada.

Toda referencia publicitaria o en medios de comunicación a las actuaciones objeto de las 
ayudas reguladas en estas bases reguladoras deberá incluir, de forma expresa, que han sido 
cofinanciadas por la Unión Europea y SODERCAN. En concreto, deberá constar expresamente 
la financiación mediante los recursos financieros derivados del Instrumento Europeo de Re-
cuperación ("Next Generation EU"), a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, atendiendo a las obligaciones en materia de comunicación, encabezamientos 
y logos conforme a lo establecido en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de sep-
tiembre.

4. La persona beneficiaria deberá cumplir estrictamente con la normativa española y euro-
pea en relación con la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los con-
flictos de intereses y, en especial, con el Plan de medidas antifraude de SODERCAN.

Asimismo, el beneficiario deberá dar cumplimiento a las obligaciones específicas del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre) 
desarrolladas en estas bases reguladoras.

5. Igualmente, el beneficiario de las ayudas queda sujeto a las obligaciones impues-
tas en el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, con el que se pretende proteger los intereses financieros de la Unión frente a 
las irregularidades y el fraude, garantizar que los fondos se utilizan de conformidad con 
las normas aplicables en general y en particular en lo que se refiere a la prevención, de-
tección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, por lo que se 
podrán presentar denuncias al respecto en el canal habilitado por el Servicio Nacio-
nal de Coordinación Antifraude de la Intervención General de la Administración del Estado 
(https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx) 
o de la Oficina Europea de la Lucha Contra el Fraude (https://fns.olaf.europa.eu/main_es.htm).

6. También, conforme al considerando 130 y al artículo 191.3 del Reglamento (UE, Eura-
tom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018 (Reglamento 
Financiero de la UE), en ningún caso podrán ser financiados dos veces por el presupuesto de 
la Unión Europea los mismos gastos.

7. Del mismo modo, en aplicación de los apartados 1 y 2 del artículo 61 del Reglamento 
(UE, Euratom) 2018/1046, con la presentación de su solicitud el beneficiario acepta y da su 
autorización para que se le someta a las comprobaciones de ausencia de conflicto de intereses 
que sean necesarias.
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8. Igualmente, el beneficiario de las ayudas quedará sujeto al «Plan de Medidas Antifraude» 
aprobado por SODERCAN, con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones impuestas en 
el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, con el 
que se pretende proteger los intereses financieros de la Unión frente a las irregularidades y el 
fraude, garantizar que los fondos se utilizan de conformidad con las normas aplicables en ge-
neral y en particular en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la 
corrupción y los conflictos de intereses, mediante la aplicación del Protocolo de procedimiento de 
gestión de conflicto de intereses en la ejecución de fondos europeos incluido en el citado Plan.

9. Además de los canales de denuncia habilitados por el Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude de la Intervención General de la Administración del Es-
tado y la Oficina Europea de la Lucha contra el Fraude, el Plan de Medidas Antifraude 
de la SODERCAN prevé un canal de denuncias propio a través del siguiente enlace: 
https://www.sodercan.es/wp-content/uploads/2024/06/Plan-Medidas-Antifraude-SODERCAN.pdf

Disposición adicional única. Régimen supletorio.

En lo no recogido expresamente por la presente orden y en cuanto resulte de aplicación 
a SODERCAN, regirá lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en tanto que legislación básica esta-
tal, así como en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y demás normativa aplicable.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

Santander, 19 de marzo de 2025.
El consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio,

Eduardo Arasti Barca.
2025/2439
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	Jefatura Provincial de Tráfico de Cantabria
	CVE-2025-2457	Resolución de 21 de marzo, por la que se hace pública la actualización de las Resoluciones sobre el ejercicio de la competencia sancionadora municipal en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial en determinados m

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2025-2467	Resolución de delegación especial de funciones de la Alcaldía para la autorización de matrimonio civil.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-2556	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Psicología, de la Administración de la Comunidad A
	CVE-2025-2557	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Veterinaria, de la Administración de la Comunidad 
	CVE-2025-2558	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ayudante de Archivos, de la Administrac
	CVE-2025-2559	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Enfermería, de la Administración de la 
	CVE-2025-2560	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico Forestal, de la Admin
	CVE-2025-2561	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico Industrial, de la Adm
	CVE-2025-2562	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico Topógrafo, de la Admi
	CVE-2025-2563	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en la categoría profesional Auxiliar de Enfermería perteneciente al grupo 2 de la Administración d
	CVE-2025-2564	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en la categoría profesional Técnico de Planta Hidrológica perteneciente al grupo 2 de la Administr

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-2431	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 51, de 14 de marzo de 2025, de Resolución PJSS/SCS/2/2025, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe/a de Sección de Medicina Física y Rehabil

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-2417	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión, mediante concurso de movilidad, de una (1) plaza de Policía Local vacante en la plantilla de funcionarios. Expediente 2025/267W.

	Mancomunidad Valles de Saja y Corona
	CVE-2025-2458	Designación del Tribunal y convocatoria del primer ejercicio del procedimiento selectivo para proveer una plaza de personal funcionario, mediante concurso-oposición, de Trabajador Social.


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2025-2460	Emplazamiento a interesados en el Procedimiento Ordinario nº 275/2024 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2025-2426	Aprobación definitiva del Reglamento del Canal de Denuncias del Ayuntamiento. Expediente 2025/174.



	3. Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de Potes
	CVE-2025-2466	Anuncio de subasta de diversos permisos de caza de la Juntas Vecinales de la Comarca de Liébana y el Ayuntamiento de Potes.


	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Junta Vecinal de Cortiguera
	CVE-2025-2445	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.
	CVE-2025-2447	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Las Presillas
	CVE-2025-2427	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2024.
	CVE-2025-2428	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de San Vicente de León y Los Llares
	CVE-2025-2430	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2024.
	CVE-2025-2433	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Viérnoles
	CVE-2025-2429	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2024.

	Concejo Abierto de Aldueso
	CVE-2025-2462	Exposición pública de la cuenta general de 2024.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-2461	Aprobación, exposición pública de las liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio 2025, y apertura del período de cobro.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2025-2499	Aprobación provisional y exposición pública del expediente de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Estacionamiento de Vehículos de Tracción Mecánica en las Vías Públicas. Expediente 2245/2024.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-2439	Orden IND/12/2025, 19 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas, promovidas por SODERCAN, S.A., destinadas a impulsar proyectos de colaboración en el Programa de Aceleración Empresarial e Innovación Abierta (Prog
	CVE-2025-2440	Orden IND/13/2025, de 19 de marzo, por la que se modifica la Orden IND/43/2023, de 16 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones del programa + TALENTO - Contratación de Personal Técnico Comercial, promovido por 
	CVE-2025-2441	Orden IND/14/2025, de 19 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a las organizaciones sindicales con menor representatividad para el fomento del diálogo social.
	CVE-2025-2442	Orden IND/15/2025, de 19 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a la inserción sociolaboral en empresas de inserción.
	CVE-2025-2449	Extracto de la Orden IND/14/2025, de 19 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a las organizaciones sindicales con menor representatividad para el fomento del diálogo social.
	CVE-2025-2454	Extracto de Orden IND/15/2025, de 19 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a la inserción sociolaboral en empresas de inserción.

	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-2418	Resolución de concesión y pago de ayudas a la movilización de vivienda vacía para su arrendamiento. Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021.
	CVE-2025-2419	Resolución por la que se conceden ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, correspondiente al mes de febrero del 2025 (
	CVE-2025-2420	Resolución por la que se deniega la concesión y el pago de la mensualidad de febrero de 2025 de la ayuda de calificación habitacional. Decreto 28/2020, de 2 de mayo.



	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-2436	Extracto de la convocatoria de la 44ª Edición de los Premios José Hierro para jóvenes de Cantabria.
	CVE-2025-2444	Extracto de la convocatoria de la 18ª Edición del Premio Tristana (novela fantástica).
	CVE-2025-2448	11ª edición del Premio de las Letras CIUDAD DE SANTANDER.
	CVE-2025-2450	15ª Edición del Premio Ricardo López Aranda de textos teatrales para autores jóvenes.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-2422	Información pública del expediente de solicitud de autorización para acondicionamiento, renovación y mejora de los parques infantiles en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre de Espina y El Rivero, municipio de Límpia

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2025-2236	Concesión de licencia de primera ocupación para reforma de almacén para vivienda unifamiliar en el barrio La Campa, 19 de Trasvía. Expediente 2600/2023.

	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2025-2242	Concesión de licencia de primera ocupación para ampliación de nave-obrador de helados en Corvera.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2025-2288	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada situada en el barrio La Brena, 43. Expediente 58/2025.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2025-2139	Concesión de licencia de primera ocupación para obras de acondicionamiento de local y cambio de uso para dos viviendas en inmueble situado en la Avenida de Santander, número 20.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo,
Innovación y Comercio
	CVE-2025-463	Información pública de expediente de solicitud de autorización administrativa para construcción de instalaciones y aprobación del proyecto de ejecución: Modificación de la Red de Gas (MOP 72 Bar) Ramal de Suministro a Sniace entre los Vértice

	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-2432	Anuncio de dictado de Resolución por la que se otorga autorización para una Revisión y Modificación de la Autorización Ambiental Integrada AAI/002/2005, como consecuencia de la publicación de las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Dispo


	7.3. Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo,
Innovación y Comercio
	CVE-2025-2452	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el sector de Abogados, Procuradores y Graduados Sociales


	7.4. Particulares
	Comunidad de Regantes Valderredible
	CVE-2025-2387	Convocatoria de Asamblea General.


	7.5. Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-2446	Anuncio de modificación del Procedimiento de Gestión del Grupo de Acción Local Asón-Agüera-Trasmiera, seleccionado para la aplicación del programa Leader 2023-2027.

	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2025-2437	Resolución de 20 de marzo de 2025, que convoca el procedimiento de admisión y matriculación del alumnado para cursar enseñanzas elementales y profesionales de música en conservatorios de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el curso 2025-
	CVE-2025-2459	Resolución de 21 de marzo de 2025, por la que se establecen las bases y se convocan para el año 2025 las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio de Formación Profesional del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Cantabri
	CVE-2025-2551	Resolución de 25 de marzo de 2025, por la que se dictan instrucciones para el desarrollo de la evaluación de diagnóstico de competencias adquiridas por el alumnado en cuarto curso de Educación Primaria y en segundo curso de Educación Secunda

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2025-2453	Información pública del expediente de solicitud de licencia de una actividad de bar restaurante situado en la avenida de Berria, carretera CA-907, dirección a El Brusco.
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